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G-0128/2010
México D.F., a 28 de Abril de 2010

Decreto por el que se adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicio

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:


Hacemos de su conocimiento, que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dio a conocer en el D.O.F. del 28/04/2010, el Decreto citado al rubro, mismo que entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Acreditamiento del IEPS

Se elimina el tercer párrafo del Art. 4, el cual señalaba que las personas físicas y morales que adquirieran alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables, así como los importadores de dichos bienes, podían acreditar el impuesto pagado por la enajenación o importación de los mismos, contra el que se hubiera causado por la enajenación de bebidas alcohólicas, y que para el caso de que dichos productos fueran utilizados para la elaboración de productos distintos a las bebidas alcohólicas, podían acreditarlo contra el impuesto sobre la renta que resulte a su cargo.

Cabe señalar que el artículo tercero transitorio del ya mencionado Decreto dispone que las personas físicas y morales que adquirieron o importaron alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables antes de la entrada en vigor del presente Decreto, podrán acreditar el IEPS que les hubiera sido trasladado en las adquisiciones realizadas o el que hubiesen pagado con motivo de la importación de los bienes mencionados, en términos de lo que anteriormente señalaba el tercer párrafo del artículo 4 de la Ley del IEPS hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto.

Excención del pago del IEPS por enajenación

Se adiciona a la fracción I del Art. 8 un inciso e), por lo que ahora la enajenación de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables está excenta del pago del IEPS, siempre que por su enajenación se cumpla con las obligaciones del artículo 19 de la Ley del IEPS que señala este Decreto.

Excención del pago del IEPS a la importación

Se adiciona al Art. 13 la fracción V, para establecer que en la importación de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables no se está obligado al pago del IEPS, siempre y cuando en su importación se cumpla con las obligaciones del Art. 19 de la Ley del IEPS que señala este Decreto.


Derivado de lo anterior, con la entrada en vigor del presente Decreto, se dejan sin efectos cualquier consulta interpretación o publicación, que en su momento se hubiera emitido en relación al pago del IEPS para los productos mencionados.


El presente Decreto se encuentra en la Base de Datos CAAAREM para su consulta. 



ATENTAMENTE


LIC. RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
